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PARA SOLICITUD DE REPETICIÓN DE TÍTULO DE GRADO 

POR HURTO, ROBO O EXTRAVÍO 
 

En el caso de hurto, robo o extravío del Título emitido por la UCLA y éste NO 
HAYA SIDO REGISTRADO, el interesado debe consignar ante el 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE GRADOS 
ACADÉMICOS los siguientes documentos: 

1. Planilla de Solicitud de Repetición de Título, llena con toda la 
información sin obviar ninguna de ésta. 

2. Original y Fotocopia (Tamaño carta) de la denuncia de hurto, robo o 
extravío del Título emitido por la UCLA. 

3. Fotocopia de la cédula de identidad del Graduando propietario del título. 

4. Copia de la Transferencia Electrónica del pago de aranceles del 
procedimiento de repetición de títulos. El pago se debe realizar según el 
procedimiento anexo. 

5. Impresión del Depósito del Pago al Proveedor de los títulos (DIPLACA). 
El Depósito se debe realizar en la cuenta Nº 0104-0043-16-0430010204 
del BANCO VENEZOLANO DE CRÉDITO a nombre de DIPLACA, C.A. 
Este depósito se puede realizar mediante transferencia electrónica. R.I.F. 
J-08534076-9, Correo Electrónico: ejimenez1612@gmail.com. Si se 
realiza de esta forma debe imprimir el comprobante de transferencia. No 
realizar la transferencia desde el Teléfono porque debe imprimir el 
comprobante. 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Prof. Ana Bracho 
Jefe de Departamento 

Registro y Control de Grados Académicos 

DACE - UCLA 

mailto:ejimenez1612@gmail.com


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
UNIVERSIDAD CENTROCCIDENTAL “LISANDRO ALVARADO” 

DIRECCIÓN DE ADMISIÓN Y CONTROL DE ESTUDIOS 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE GRADOS ACADÉMICOS 

 
 

 

Departamento de Registro y Control de Grados Académicos - Dirección de Admisión y Control de Estudios 
Carrera 19 entre calles 8 y 9. Edificio del Rectorado UCLA. Entrada por el Boulevard del Estudiante 

Teléfono: +58 251 2591285. E-mail: graduaciones@ucla.edu.ve  

  

PROCEDIMIENTO PARA PAGO DE ARANCELES PARA REPETICIÓN DE 
TÍTULO DE GRADO POR HURTO, ROBO O EXTRAVÍO 

Vigente a Partir del 22-09-2023 
 

Nº CONCEPTO MONTO 

1 Solicitud de repetición de título de grado (UCLA) US$ 5 

2 Título Universitario (DIPLACA) US$ 6 

NOTA: El pago de estos aranceles se realizará en bolívares, tomando como referencia el valor del dólar 
americano según el tipo de cambio diario del Banco Central de Venezuela (BCV) 

 
El pago a la UCLA se debe realizar de la siguiente forma:  

o Se aceptarán transferencias ÚNICAMENTE DEL BANCO PROVINCIAL a 
la siguiente cuenta: 

N° 0108-2401-09-0200004805 del BANCO PROVINCIAL 

o La transferencia debe ser realizada por lo menos el día anterior a su 
presentación en el Departamento de Registro y Control de Grados 
Acdémicos, para verificar que aparezca en el estado de cuenta. 

o Imprimir el soporte de la transferencia en PDF. NO REALIZAR LA 
TRANSFERENCIA DESDE EL TELÉFONO porque debe imprimir el 
comprobante. 

o El soporte de la Transferencia debe indicar en manuscrito: 
• Nº de Cédula de identidad del titular de la cuenta. 
• Nº de Cédula de identidad del solicitante (En caso de no ser el titular de 
la cuenta) 
• Trámite: Solicitud de repetición de título de grado por hurto, robo o 
extravío. 

o Al momento de consignar la transferencia en caja los días miércoles y 
jueves, se debe anexar copia de la cédula de identidad del solicitante y la 
del titular de la cuenta (en caso de no ser la misma persona). 

 


